RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003586, Ent. N° 2913/15)

VISTO: el expediente remitido por el Consejo de Educación Técnico Profesional, referente al otorgamiento de partidas a rendir cuentas para la compra de insumos, a favor de los responsables de las diversas escuelas y reparticiones;
RESULTANDO: 1) que el importe de las mencionadas partidas ascienden a la suma de $ 31:580.000, de acuerdo a lo dispuesto por el Consejo de Educación Técnico- Profesional en  Resolución Nº 329/15, de fecha 27 de mayo de 2015 (Acta Nº 7);
2) que la suma de $  19:656.458 será atendida con cargo al Proyecto 15  y $ 11:923.542 con el Proyecto 340, ambos del   Inciso 25, Unidad Ejecutora 004, Programa 004,  Financiación 1.1”Rentas Generales”;
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones se ajustan a lo establecido en el Artículo 247 de la Ley Nº18.834 y a lo establecido en el Artículo 673 de la Ley Nº 18.719;
2) que deberá rendirse cuenta documentada de las partidas, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza N° 77 de este Tribunal;
3) que de las verificaciones efectuadas no existen observaciones que formular;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada en el Consejo de Educación Técnico Profesional la intervención  del gasto por un monto de  $ 31:580.000, previa verificación de las afectaciones correspondientes;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2;
3) Comuníquese al Consejo Directivo Central, al Consejo Técnico Profesional y a la Contadora Delegada; y
4) Devuélvase.
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